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PÍ43SC3O DE BUSCKICIOW.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'5(1 pesetas
Por seis meses. 9-ld
Por tres id.......  4‘9(i

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un número.......  0'25

BOLUTIN OFICIAL BE LA PBOViClA BE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia se trasladaron en el dia de 
ayer de Bilbao á San Sebastian de 
Guipúzcoa, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

ÍDe la Gaceta núm. 263 )

G0BIEM0 CIVIL.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de D. Manuel 
Contreras, ex-Recaudador de con
tribuciones de Los Ausines y Revi- 
llarruz, y caso de ser habido lo 
pondrán en conocimiento de este 
Gobierno.

Burgos 19 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Odon 
Quintanilla Salazar, de 12 á 13 
años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color 
moreno, tiene una cicatriz en el 
labio superior, y viste boina negra, 
americana, chaleco y pantalón de 
mahon oscuro, y alpargatas negras 
cerradas, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición del Alcalde 
de Aldeas de Medina.

Burgos 19 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Según manifiesta el Alcalde de 
^alarde, se ha fugado de aquella 

localidad el, vecino de la misma 
Crispulo Pino, de 55 años de edad, 
pelo rubio, calvo, ojos pardos, cara 
regular; viste de sayal, calzón cor
to, albarcas, badana de baqueta, 
lleva cédula personal expedida en 
2 de Octubre de 1886.

En su consecuenia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su bus
ca y detención, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición del Alcal
de de Galarde.

Burgos 19 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención de Pedro Fer
nandez Charcon, de 21 años de 
edad, estatura alta, nariz afilada, 
barba naciente, viste ordinaria
mente de bombacho y blusa, boina 
azul, y caso de ser habido será 
puesto á disposición del Alcalde de 
Padilla de Abajo.

Burgos 19 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

SECCION DE CORREOS.

Negociado 4."—Circular núm. 45.

Habiéndose dispuesto que desde 
el mes de Julio del año actual la 
Compañía Trasatlántica haga trece 
expediciones anuales á Filipinas, 
las salidas y llegadas al puerto de 
Barcelona, así como al de Manila, 
se verificarán en los dias que á 
continuación se expresan. Lases- 
calas en los puertos intermedios 
se han calculado según la marcha 
establecidá.

De Barcelona á Manila.

Salidas 
de Rarcelona.

LLEGADAS A

Porl-Said. Aden. Singa pore. Manila.

1887.
29 Julio. 5 Agosto. 13 Agosto. 30 Agosto. 6 Setiembre.
26 Agosto. 2 Setiembre. 10 Setiembre. 27 Setiembre. 4 Octubre.
23 Setiembre. 30 idem. 8 Octubre. 27 Octubre. 4 Noviembre
21 Octubre. 28 Octubre. 5 Noviembre 24 Noviembre 2 Diciembre.
18 Noviembre. 25 Noviembre 3 Diciembre. 22 Diciembre. 30 idem.
16 Diciembre. 23 Diciembre. 31 idem. )) ))

1888.
)) )) )) 19 Enero. 27 Enero.

13 Enero. 20 Enero. 28 Enero. 16 Febrero. 24 Febrero.
10 Febrero. 17 Febrero. 25 Febrero. 15 Marzo. 23 Marzo.
9 Marzo. 16 Marzo. 24 Marzo. 12 Abril. 20 Abril.
6 Abril. 13 Abril. 21 Abril. 8 Mayo. 15 Mayo.
4 Mayo. 11 Mayo. 19 Mayo. 5 Junio. 12 Junio.

l.° Junio. 8 Junio. 16 Junio. 3 Julio. 10 Julio.
29 idem. 6 Julio. 14 Julio. 31 idem. 7 Agosto.

De Manila á Barcelona.

Salidas 
de Manila.

LLEG^DAg^A Salidas 
de Port-Said.

Llegadas 
á Rarcelona.Singapore. Aden.

1887.
25 Julio. l.° Agosto. 20 Agosto. 29 Agosto. 4 Setiembre.
22 Agosto. 25 idem. 17 Setiembre. 26 Setiembre. 2 Octubre.
19 Setiembre. 26 Setiembre. 15 Octubre. 24 Octubre. 30 idem.
17 Octubre. 23 Octubre. 9 Noviembre 18 Noviembre 24Noviembre
14 Noviembre. 20 Noviembre 7 Diciembre. 16 Diciembre. 22 Diciembre.
12 Diciembre. 18 Diciembre. )) )) »

1888.
)) )) 4 Enero. 13 Enero. 19 Enero.

9 Enero. 15 Enero. l.° Febrero. 10 Febrero. 16 Febrero.
6 Febrero. 12 Febrero. 29 idem. 9 Marzo. 15 Marzo.
5 Marzo. 11 Marzo. 28 Marzo. 6 Abril. 12 Abril.
2 Abril. 9 Abril. 28 Abril. 7 Mayo. 13 Mayo.

30 idem. 7 Mayo. 26 Mayo. 4 Junio. 10 Junio.
28 Mayo.
25 Junio.

4 Junio. 23 Junio. 2 Julio. 8 Julio.
2 Julio. 21 Julio. 30 idem. 5 Agosto.

El itinerario se ha fijado con 
arreglo á tres dias mas de dura
ción en los viajes de ida, y en los 
de regreso podrán los buques lle
gar dos dias mas tarde que los se
ñalados, cuando se justifique este 
retraso.

Lo que comunico á V. para que 
se sirva darlo la publicidad con

veniente, é incluyéndole el sufi
ciente número de ejemplares para 
las Subalternas dependientes de 
esa principal.

Dios guarde á V. muchos años. 
=zMadrid 12 de Setiembre de 1887. 
=E1 Director general, A. Mansi. 
=Sr. Administrador principal de 
Correos de.....



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS, 

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que se publica en este 
Boletín para conocimiento de los 
interesados y á fin de que dentro 
de los quince dias siguientes al de 
la publicación de este anuncio sa
tisfagan al contado ó á plazos el 
importe del remate, apercibidos 
que de no realizarlo dentro del 
término señalado no les será de
vuelto el importe del depósito que 
para tomar parte en las subastas 
de fechas 17 de Junio y 26 de Julio 
últimos ingresaran en la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia, en conformidad con lo pre
venido en los artículos l.°y 2.° de 
la ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877, y 
demás responsabilidades á que 
haya lugar.

Rematante D. Vicente Cantera, 
vecino de Rio de Losa, importe 
1304 pesetas.

Id. D. José María Mayoralas, de 
Madrid, importe 4839.

Id. D. Julián Velez, de Burgos, 
importe 25000.
Burgos 14 de Setiembre de 1887.= 

El Administrador, Rafael Alonso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Villarcayo.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa, Regente 
de la jurisdicción.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Bernardo 
Villota Gómez, natural y vecino de 
Robledo de Losa, casado, sin que 
se sepan mas señas del mismo, y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre hurto de una pala 
de yerro y varios pies de berza, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro de dicho térmi
no será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y cap
tura de dicho Bernardo Villota Gó
mez y le conduzcan caso de ser 
habido á la cárcel pública de esta 
villa y á disposición de este Juz
gado.

Dado en Villarcayo á 16 de Se
tiembre de 1887. = Pedro Gallo 
Fernandez.= Por mandado de S. 
Sría., Mauricio L. Miegimolle.

 

Guayama (Puerto-Rico).

D. José María Solís y Valdés, Juez 
de primera instancia propietario 
de la villa de Guayama (Puerto- 
Rico) y su distrito judicial.
Por el presente, tercero y últi

mo edicto, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á 
heredar al finado D. Ambrosio 
Martínez y Saez, vecino que fué de 
la Cidra, en este territorio, ó ten
gan noticias de su testamento, pa
ra que en el término de dos meses 
contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de la 
provincia, comparezcan á deducir
lo ó presentarlo, apercibidos que 
de no hacerlo se tendrá por vacan
te la herencia y demás que cor
responda con arreglo á derecho, 
pues así lo he dispuesto por auto 
de hoy en el intestado del expre
sado Martínez.

Guayama 17 de Agosto de 1887. 
=José María Solís.=E1 Escribano, 
Nicolás S. Arana.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado municipal de Pedresa 
de Duero.

Por uno de los pastores del ga
nado lanar de esta villa se me ha 
participado se le apareció hace dias 
una res lanar de las señas siguien
tes: blanca, con despunte en la 
oreja izquierda, la cual se halla 
depositada en dicha villa. El que 
se crea dueño de la referida res, 
se personará á recogerla en el 
término de 15 dias con la debida 
justificación y abonar los gastos 
que haya ocasionado; pasado di
cho plazo se procederá á su enage- 
nacion en pública subasta, dando 
á su importe el destino correspon
diente.

Pedrosa de Duero 15 de Setiem
bre de 1887.=E1 Juez municipal, 
Ciríaco González.

Alcaldía de Bocos.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con 200 pesetas anuales, y 
se anuncia al público para que los 
aspirantes presenten sus solicitu
des dentro del término de 20 dias 
á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Bocos 13 de Setiembre de 1887. 
=E1 Alcalde, Miguel Perez.

Alcaldía de Moradillo de Roa.

Se "halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con la 
dotación anual de 125 pesetas, por 
la sistencia de trece familias po

bres, transeuntes, enfermosy casos 
de oficio, satisfechas por el Ayun
tamiento por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante 
este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, debiendo 
acreditar ser Licenciados en Me
dicina y Cirujía, y acompañar la 
certificación de haber desempeña
do dicha profesión en otros puntos.

Moradillo de Roa 16 de Setiem
bre de 1887—E1 Alcalde, Casiano 
Sanz.

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que habiendo que

dado sin rematar en la primera 
subasta celebrada el dia 9 del ac
tual la adquisición de la paja de 
relleno necesaria en las Factorías 
de Utensilios de Burgos, Logroño, 
Santoña y Soria; el aceite para las 
de Logroño, Santander, Santoña y 
Soria; la yerba de relleno para la 
de Santander, y el carbón de enci
na y roble, aceite y paja para la de 
Soria, desde l.°de Octubre próxi
mo venidero á fin de Setiembre de 
1888, y un mes mas si conviniere 
á la Administración militar, tendrá 
lugar una segunda subasta para 
contratar la adquisición de los 
expresados artículos, desde que se 
comunique á los rematantes la 
aprobación superior, hasta la cita
da fecha de fin de Setiembre de 
1888, el dia 29 de Octubre próximo 
á las doce de su mañana en los es
trados de la Intendencia militar y 
Comisarías de Guerra de Logroño, 
Santander, Santoña y Soria, cele
brándose dicho acto con sujeción á 
las prescripciones del reglamento 
de contratación aprobado en 18 de 
Junio de 1881, y demás órdenes 
vigentes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados á los Tri
bunales de subasta constituidos al 
efecto, debiendo ir extendidas en 
papel de la clase undécima, con 
los precios en letra y con sujeción 
al modelo inserto al pie d e este 
anuncio y demás requisitos exigi
dos en el pliego de condiciones. 
Este se hallará de manifiesto en 
dichas oficinas desde la publica
ción del presente anuncio hasta el 
dia de la subasta, todos los no fe
riados, desde desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

Los pliegos de precios límites se 
publicarán con la debida anticipa
ción: estarán además de manifies
to en esta Intendencia y en las 
citadas Comisarías, y en ellos se 
hará constar la cantidad que se ha 
de depositar para garantía de las 
proposiciones.

Las cantidades que de cada ar 
tículo se necesitan en las diversas 
factorías son las siguientes:

Factoría de Burgos.—Paja 1159 
quintales métricos.

Factoría de Logroño.—Aceite47 
hectolitros, paja 550 quintales mé- 
tríeos.

Factoría de Santander.—Aceite 
14 hectolitros, yerba 270 quintales 
métricos.

Factoría de Santoña.—Aceite47 
hectolitros, paja 550 quintales 
métricos.

Factoría de Soria. — Aceite 15 
hectolitros, carbón de encina 220 
quintales métricos, id. de roble 
110 quintales métricos, paja 220 
quintales métricos.

Burgos 17 de Setiembre de 1887, 
=Eduardo Alonso.

Modelo de proposición.

D vecino de según cé
dula personal que presenta con el 
núm  enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para subas
tar el aceite, carbón y artículos de 
relleno necesarios en las Factorías 
de desde el dia en que se le 
comunique la aprobación del re
mate, hasta fin de Setiembre de 
1888, y un mes mas si conviniere 
á la Administración militar, se 
compromete á verificar el abaste
cimiento de los artículos que ex
presa, á los precios siguientes:

Quintal métrico de paja de cen
teno para Burgos á  pesetas  
céntimos.

Hectolitro de aceite para Logro
ño á  pesetas  céntimos.

Quintal métrico de paja de cen
teno para Logroño á pesetas.... 
céntimos.

Hectolitro de aceite para Santan
der á.. .. pesetas  céntimos.

Quintal métrico de yerba para 
Santander á  pesetas  cén
timos.

Hectolitro de aceite para Santoña 
á pesetas céntimos.

Quintal métrico de paja de trigo 
para Santoña á pesetas cén
timos.

Hectolitro de aceite para Soria 
á pesetas céntimos.

Quintal métrico de carbón de 
encina para Soria á pesetas  
céntimos.

Quintal métrico de carbón de 
roble para Soria á  pesetas  
céntimos.

Quintal métrico de paja de cen
teno para Soria á  pesetas  
céntimos.

Y para que sea válida esta pr°' 
posición acompaño talón de depó
sito que justifica el de.... pesetas 
en la Caja general de depósitos 
(ó en su Sucursal de la provincia 
de ) que corresponde á esta 
proposición.

(Fecha y firma del proponente.)
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ANUNCIOS PARTICULARES.

En el pueblo de Cilleruelo {¡e 
Abajo, partido de Lerma, se ven
den 64 fanegas de tierra de pan 
llevar, de 1.a, 2.ay 3.a calidad,800 
cepas de vides, y una casa con 
pajar, corral y tenada, que perte
neció todo á Pedro Maeso. para 
mas detalles y precios D. Ecequiel 
de Vera, propietario de las fincas 
en Burgos, Concepción, 5, y sú 
apoderado en Lerma D. Ruperto 
Martínez. 2—2

MAPA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
publicado por D. Juan José de la Morena, 

reconocido de grande utilidad pa
ra las escuelas de primera ense
ñanza y para los Ayuntamientos.

Véndese en casa de D. Santiago 
Rodríguez Alonso, Pasaje de la 
Flora, y en las librerías de viuda 
é hijos de Herce, calle del Merca
do, núm. 18, y Centro Católico, 
Lain-Calvo, núm. 16. 8

Bragueros ó aparatos hemiarios 
del renombrado ortopedista D. Sil- 

verio Zuloaga, con privilegio.
Los mejores que hoy se conocen 

para curar y contener las hernias 
(quebraduras) y que dan presión 
igual y constante sin incomodar al 
paciente, de aro dúctil y adaptado 
á la forma del cuerpo, de bolas 
movibles y giratorias en todos sen
tidos.

Dirigirse á la Farmacia del Lie. 
S. Valpuesta, sucesor de Foronda, 
Plaza Mayor, 45, Burgos. 5

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de once de 
la mañana á dos de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 2—3

Relojería de L. M. Ocejo.
Premiado en varias Exposiciones.

Paloma, núm. 44, Burgos.

Se venden relojes de bolsillo, 
de pared y de torre de todas clases.

Relojes de oro de ley, de 75 á 
2.000 pesetas.

Idem de plata, de 20 á 200.
Idem de nikel, de 10 á 40.

23
—- --------------------- -—----------------------------—

Nuevas remesas de camas de 
hierro y jergones de muelles.

Pasaje de la Flora, Burgos.
1-10

Imprenta de la Diputación provincial.


